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COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 110012041035

Nombre del Juzgado 035 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D.C

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CONSIGN PARA SER ESCUCH  DENTRO PROCESO

Número de Proceso 11001400303520210034300

Tipo Id del Demandante Cédula de Ciudadania

Identificación Demandante 2211351

Razón Social / Nombres Demandante JORGE MENDEZ OBANDO

Tipo Id del Demandado NIT Personas Jurídicas

Identificación Demandado 8902087889

Razón Social / Nombres Demandado UNIDROGAS SAS UNIDROGAS SAS

Tipo de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas

Documento Consignante 8902087889

Nombre Consignante UNION DE DROGUISTAS S.A. UNIDROG

Valor de la Operación $35.000.000,00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $35.008.000,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1008776503

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA
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RESPETADO 

JUEZ TRIGÉSIMO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

Bogotá D.C. 

E. S. D. 

  

 

REFERENCIA: REFORMA DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

MÉRITO. 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 

DEMANDANTE: JORGE MENDEZ OBANDO. 

DEMANDADOS: UNIÒN DE DROGUISTAS S.A.S.  UNIDROGAS S.A.S.  

RADICADO: 110014003035-2021-00343-00. 

 

      

KAREN CASTELLANOS HERNANDEZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.667.461 expedida en 

Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional No. 224.203 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como mandataria judicial de la sociedad UNIÓN DE 

DROGUISTAS S.A. UNIDROGAS S.A. Ahora, UNIÓN DE DROGUISTAS S.A.S UNIDROGAS 

S.A.S, empresa legalmente constituida, identificada con NIT No. 890.208.788-9, 

Representada Legalmente por LUIS RICARDO SUÁREZ SOLANO, persona mayor e 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.795.809, me dirijo respetuosamente 

ante su Despacho para contestar la reforma de la demanda en nombre de mi 

prohijada y presentar excepciones de Mérito  en concordancia con el artículo 384 

del Código General del Proceso, las cuales se OPONEN CATEGORICAMENTE A LAS 

PRETENSIONES DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, así mismo y por la naturaleza de las 

diligencias judiciales, en aras de acreditar el pago realizado por parte de mi 

mandante para ser escuchada dentro del proceso que se ventila, me permito 

anexar al presente memorial, los correspondientes recibos de pago que han 

realizado a la demandante durante toda la relación contractual, los cuales 

relaciono en el correspondiente acápite de pruebas, Aunado, se consignó a 

Depósitos Judiciales del Despacho, la cantidad que el demandante aduce que mi 

mandante adeuda. 

 

En consecuencia, me dirijo respetuosamente ante su Despacho para contestar la 

reforma de la demanda en nombre de mi prohijada y presentar excepciones de 

mérito por las siguientes consideraciones:  

 

EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE HECHO 

 

1. ES CIERTO, esto en concordancia que así se acredita en el contrato de 

arrendamiento de local comercial que se allegó por el demandante con el libelo 

inicial de la demanda, hecho que ratifica mi mandante, pues fue así como surgió 

a relación comercial entre las partes.  

 

2. ES CIERTO, Pues tal como se puede evidenciar en el contrato de arrendamiento, en 

la cláusula quinta, puesto que el termino inicial del contrato era de doce meses, 

contados a partir del primero de abril del 2018, prorrogables automáticamente por 

el mismo término, sin requerimiento alguno.  

 



2 

 
 

  

KAREN CASTELLANOS HERNÁNDEZ  

    ABOGADA ESPECIALISTA 

 

Calle 35 No. 19-41. Edificio Internacional la Triada Torre Sur. Of. 1106. 

E-mail: chyabogadosasociados@gmail.com – info@abogadosch.com.co 

Teléfono Celular: 315 495 8000 – 687 2451 

Bucaramanga, Colombia.     
      

2 

3.  ES CIERTO, Pues como ya se ha venido manifestando, este hecho se encuentra 

plasmado en el contrato de arrendamiento celebrado entre las partes. 

 

4. ES CIERTO, tal como se ha manifestado en los hechos anteriores este hecho se 

encuentra claramente en el contrato de arrendamiento celebrado entre el 

demandante y UNION DE DROGUISTAS S.A.S. – UNIDROGAS S.A.S. 

 

5. ES PARCIALMENTE CIERTO, Respecto del presente hecho es importante aclarar el 

porcentaje por el cual se acordó realizar el aumento anual de cada año, 

correspondía al IPC en el libelo del contrato, pero es prudente manifestar que por 

medio de comunicación enviada el día 02 de marzo del 2019, al señor JORGE 

MENDEZ OBANDO, se le solicito que no se incrementara el valor del canon de 

arrendamiento, situación en la que el mismo no se opuso, y prueba de ello es que 

mes a mes UNIDROGAS S.A.S, consigno dentro del término legal el monto sin 

aumento alguno, y el arrendador así lo acepto, situación la cual conlleva a la 

modificación tacita del contrato de arrendamiento, y más aún que en la 

radicación de la demanda el mismo no está cobrando los montos aquí 

relacionados. 

FECHA 

VALOR 

DEL 

CANON 

IVA 

IPC 

AUME

NTO 

(%) 

RETE FTE 
RETE 

IVA 

RETE 

ICA 
TOTAL 

01/04/2018 $3.500.00

0 

$665.000 - $122.50

0 

$99.75

0 

$33.81

0 

$3.908.94

0 

01/04/2019 $3.500.00

0 

$665.000 - $122.50

0 

$99.75

0 

$33.81

0 

$3.908.94

0 

01/04/2020 $3.500.00

0 

$665.000 - $122.50

0 

$99.75

0 

$33.81

0 

$3.908.94

0 

 

Por lo tanto, se tiene su señoría que no se realizó aumento del canon de 

arrendamiento, por mutuo acuerdo de las partes, lo cual no se explica por el 

togado de la parte demandante, manifiesta que los aumentos se realizaron, puesto 

que no fue así, consecuencia que lleva a que el arrendador y arrendatario hayan 

modificado el contrato de arrendamiento, con aceptaciones mutuas. 

 

6. NO ES CIERTO, a la fecha de la presentación de la demanda ya no se encontraba 

v igente el contrato de arrendamiento suscrito entre el señor JORGE MENDEZ 

OBANDO, y mi mandante, pues este se había dado por terminado desde el pasado 

mes de marzo del 2020, de manera unilateral, como consecuencia, que el señor 

MENDEZ OBANDO en repetidas ocasiones omitió los requerimientos realizados por 

mi mandante, para que cumpliera con sus responsabilidades en calidad de 

arrendador del contrato, y faltando a estas, perjudico los intereses de la sociedad 

UNION DE DROGUISTAS S.A.S. – UNIDROGAS S.A.S, puesto que no pudo ejercer su 

activ idad comercial desde agosto del 2019, dado que cada una de las 

reparaciones solicitadas eran necesarias puesto que según la activ idad comercial 

de mi mandante la SECRETARIA DE SALUD, requiere puntualmente que los 

establecimiento se encuentren en buenas condiciones, las cuales se le pusieron en 

conocimiento por escrito al arrendador en tres oportunidades diferentes, de las 

mismas que este hizo omiso. 
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7. NO ES CIERTO, pues tal como se ha manifestado en el hecho anterior, mi mandante, 

tuvo que dar por terminada la relación comercial de manera unilateral, puesto que 

dado a la falta de diligencia del arrendador con el cumplimiento de sus 

obligaciones, al no realizar las reparaciones necesarias y no locativas requeridas en 

el inmueble, como lo es el rebosamiento de las aguas negras de las cañerías y 

tuberías, los olores fétidos y malas condiciones de higiene y salubridad, razones por 

las cuales desde el mes de agosto del 2019, mi mandante no puedo ejercer la 

activ idad comercial, para la cual se tomó en arriendo el local comercial, situación 

que se le puso en conocimiento en tres oportunidades diferentes, puesto que las 

mismas no podrían ser realizadas por UNIDROGAS S.A.S, dado que estas se 

requerían intervención de la administración de la copropiedad, situación que se le 

salía de las manos a mi mandante, puesto que no estaba legitimado para realizar 

esos requerimiento a la copropiedad. 

 

8. NO ES CIERTO, como ya se ha puesto en conocimiento, mi mandante, se encuentra 

a paz y salvo, por cada uno de los cánones de arrendamiento de los cuales el 

realizo uso del inmueble, aún sin poder ejercer su activ idad económica, por la 

imposibilidad de ejercerla fuera de los lineamientos pertinentes y legales, solicitados 

por la SECRETARIA DE SALUD pertinente, razón por la cual mi mandante, no debe 

los valores del canon de arrendamiento de ningún mes, aún más cuando el 

inmueble fue restituido al señor arrendador desde el pasado mes de julio del 2020. 

 

9. DEL HECHO 9 AL 9.10. NO ES CIERTO, ningún valor que fue discriminado por el 

arrendador en los presentes numerales, es adeudado por mi mandante, puesto 

que se realizó la finalización del contrato de arrendamiento de manera unilateral, 

por falta del cumplimiento de las obligaciones del arrendador, aunado el inmueble 

se le restituyo al señor MENDEZ OBANDO desde el pasado mes de julio del 2020. 

Razón por la cual mi mandante no adeuda concepto alguno al señor. 

 

10.  ES CIERTO, pues tal como se ha manifestado ante la negativa del señor MENDEZ 

OBANDO en la omisión del cumplimiento de sus obligaciones y después de causarle 

tantos perjuicios a mi mandante, por no realizar las reparaciones necesarias y no 

locativas, Aunado en no concretar la fecha de restitución de inmueble, el día 13 

de julio del 2020, por medio de mensajería certificada, mi mandante procedió a 

enviar las llaves del local, junto con las facturas de los servicios públicos 

debidamente cancelados, los cuales fueron debidamente recibidos por parte del 

señor MENDEZ OBANDO, como se acredita en la guía No. 30131505115 de 

Serv ientrega: 
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Por lo tanto, no se podrá decretar por su señoría la restitución del inmueble, puesto 

que este ya se restituyo desde el pasado 13 de julio del 2020, por parte de 

UNIDROGAS S.A.S, al arrendador. 

 

Ahora bien, se pone de presente que todos y cada uno de los requerimientos 

realizados por mi mandante al arrendador y junto con el envió de las llaves y los 

documentos pertinentes, para realizar la entrega material del inmueble, se enviaron 

a la dirección contractual, la cual era confirmada mensualmente, por el envío de 

las facturas del arrendador y por el RUT del mismo, en la cual siempre recibieron 

con sello y firma, aduciendo que conocían al señor MENDEZ OBANDO, y que este 

residía en la dirección brindada. 

 

11. ES PARCIALMENTE CIERTO, pues tal como se ha manifestado el inmueble se entregó 

el día 13 de julio del 2020, puesto que dado al incumplimiento del señor MENDEZ 

OBANDO, y a su renuencia de recibir el inmueble, la compañía realizo la entrega 

de las llaves por medio de correo certificado, tal como se enuncio y se ev idencia 

en el numeral 10 del presente escrito. 

 

En consecuencia se tiene que para la fecha de la entrega material del inmueble, 

ya no se encontraba v igente el contrato de arrendamiento, puesto que pese a los 

diferentes requerimiento que se le realizo al señora MENDEZ OBANDO, y este nunca 

cumplió con sus obligaciones y atendió los requerimiento de la compañía, la misma 

decidió de manera unilateral finalizar el contrato de arrendamiento desde el 

pasado 30 de marzo del 2020, fecha en la cual se realizó el último pago del canon 

de arrendamiento y se desocupo totalmente el local, por lo tanto no es cierto que 

el contrato se encontraba vigente. 

 

12. ES PARCIALMENTE CIERTO, puesto que la conducta del arrendatario se ev idencia 

por el incumplimiento del contrato por parte del ARRENDADOR; MENDEZ OBANDO, 

puesto que este omitió cumplir con sus obligaciones contractuales, y genero con 

esta omisión perjuicios a mi mandante, circunstancias que llevaron a mi mandante 

la prohibición de ejercer su activ idad económica desde el pasado agosto de 2019, 

y aun así pese a los requerimientos realizados mi mandante cumplió con sus 

obligaciones contractuales, hasta que legalmente se procedió a finalizar el 

contrato de manera unilateral, puesto que el arrendador omitió los 4 requerimiento 

realizados.  

Razones por las cuales mi mandante no tenía el ánimo de renovar el contrato de 

arrendamiento puesto que, dado la prohibición de ejercer su actividad comercial, 

no habría posibilidad alguna para proseguir con el contrato de arrendamiento, 

desde el momento de finalización del contrato de arrendamiento de manera 

unilateral. 

 

13. NO ME CONSTA, puesto que tal como se ha venido evidenciando y argumentando, 

el señor MENDEZ OBANDO, tenía las llaves del establecimiento de comercio desde 

el pasado 13 de julio del 2020, tal como lo acredita la certificación de la mensajería 

SERVIENTREGA, identificada con guía No. 30131505115, en consecuencia, no le 

consta a mi mandante, desde cuando el señor MENDEZ OBANDO decidió ir al 

inmueble y comprobar el estado en el que se encontraba; mismo que se le puso 

en conocimiento en repetidas ocasiones con los requerimiento realizados por parte 
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del arrendatario, y de los cuales el decidió omitir de mala fe y ahora venir a cobrar 

perjuicios. 

 

14. NO ME CONSTA, a mi mandante no le consta pues es un hecho atribuible a un 

tercero, y como se ha manifestado la llave fue entregada por medio de mensajería 

certificada el día 13 de julio del 2020, tal como se acredita en la guía de la 

mensajería Serv ientrega, por lo tanto, es un hecho que se pone en duda, pero que 

no le consta a mi mandante. 

 

15. No es un hecho relevante en la presente Litis. 

 

EN CUANTO A LA CAUSAL DE RESTITUCIÓN 

 

NO ES CIERTO, Que UNIDROGAS S.A.S, deba renta al señor MENDEZ OBANDO, es 

más, esta cancelo el canon de arrendamiento hasta el mes de marzo del 2020, aun 

cuando ella no pudo ejercer su operación comercial desde el pasado agosto del 

2019. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

1. ME OPONGO CATEGÓRICAMENTE POR IMPROCEDENTE, puesto que como ya se ha 

puesto de presente, UNIÓN DE DROGUISTAS S.A.S – UNIDROGAS S.A.S, en 

consecuencia, de la omisión del arrendador de cumplir con sus obligaciones y 

omitió los diferentes requerimientos realizados por el arrendatario, realizo entrega 

del inmueble el pasado 23 de julio del 2020, situación que da finalización del 

contrato, puesto que se realizó la entrega material del inmueble objeto del mismo.  

 

En consecuencia, es improcedente que se declare por terminado el contrato, 

puesto que este finalizo el pasado 23 de julio del 2020, puesto que como ya se ha 

puesto de presente, mi mandante ya realizo la entrega del inmueble, enviando las 

llaves por correo certificado a la dirección contractual del señor MENDEZ OBANDO, 

situación que genera la imposibilidad de entregar materialmente el inmueble por 

segunda vez, puesto que mi mandante, tiene prueba de haberlas entregado al 

arrendador.  

 

2. ME OPONGO POR IMPROCEDENTE, puesto que como se ha venido manifestando, 

mi mandante realizo todos los pagos contenidos y correspondientes al contrato de 

arrendamiento, mientras el mismo estuvo en v igencia, razón por la cual no procede 

la presente pretensión, dado que el contrato finalizo desde el pasado 23 de julio 

del 2020, en consecuencia a la omisión del arrendador en el cumplimiento de sus 

obligaciones, situación que llevo a la imposibilidad de ejercer el objeto comercial 

a mi mandante, y pese a requerimiento no obtuvo solución alguna por parte del 

señor MENDEZ OBANDO. Lo cual implica que la presente causal no es recurrente en 

el presente proceso de la referencia.   

 

3. ME OPONGO CATEGORICAMENTE POR IMPROCEDENTE, esto en concordancia 

que la presente Litis, no tiene fundamento legal alguno, puesto que no hay 

incumplimiento por parte de mi mandante respecto del contrato de 

arrendamiento, dado que desde el pasado 23 de julio del 2020, se realizó la entrega 

material y se dio por terminado el contrato de manera unilateral, dado la renuencia 

del arrendador, en cumplir con sus obligaciones contractuales.  
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Por todo lo expuesto con antelación, procedo a presentar excepciones de Merito 

en nombre de mi prohijado por las siguientes consideraciones: 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Como excepciones de mérito propongo las siguientes, así como la innominada o 

genérica, que atacan cada una de las pretensiones de esta demanda, me permito 

proponer las siguientes con el fin de que sean acogidas en su totalidad por el 

Despacho:  

 

 PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE MORA EN EL PAGO DE LOS 

CÁNONES DE ARRENDAMIENTO. 

 

Manifiesta el togado del demandante que UNIDROGAS S.A.S, incumplió el 

contrato de arrendamiento, por el no pago de los cánones desde el mes de 

marzo del 2020, lo cual configura la supuesta causal de la presente reclamación 

formal; situación que no es cierta, dado que el arrendador omite mencionar 

que desde el pasado 23 de julio se realizó entrega material del inmueble, puesto 

que mi mandante en repetidas ocasiones desde el pasado 26 de agosto del 

2019, había requerido al mismo, para que cumpliera con sus obligaciones 

contractuales en calidad de arrendador, objeto del inmueble ubicado en la 

Avenida Carrera 11 No. 64-18 Local 0 Edificio Martín Jiménez de la Ciudad de 

Bogotá.  

Ahora bien, pues tal como se ha venido manifestando, se requirió en repetidas 

ocasiones al arrendador, para que cumpliera con sus obligaciones en calidad 

de arrendador; esto en consideración que transcurrido el tiempo del uso del 

inmueble se ev idencio la necesidad de realizar algunas reparaciones 

necesarias y no locativas tales como el mantenimiento de las rejas puertas de 

acceso al local, toda vez que las mismas por los años de uso, no permitían la 

apertura total del acceso, así mismo, se puso de presente que se venían 

presentando inundaciones de aguas negras, que se rebosaban por el sifón del 

baño local, haciendo imposible el uso del mismo, en especial para la activ idad 

que se desarrollaba en el local, como lo es una DROGUERIA, la cual está 

v igilada por la Secretaria de Salud, situación que se ev idencia con la misiva 

enviada desde el pasado 26 de agosto del 2019. 

 

Situación que con el pasar de los meses fue empeorando, y llevo a la compañía 

a cerras las instalaciones desde agosto del 2019, por lo cual se volvió a requerir 

el pasado 25 marzo del 2020, manifestándole que debido algunos conceptos 

técnicos realizados por profesionales contratados por UNIDROGAS S.A.S, para 

buscar dar solución a la situación; se le puso en conocimiento la imposibilidad 

de la intervención dado que las redes hidráulicas conectaban con las del 

edifico Principal, motivo por el cual mi mandante, no podía realizar las 

reparaciones necesarias, situación que se reiteró el pasado 03 de abril del 2020,, 

situación que empeoro, y de la cual, el arrendador realizo caso omiso a cada 

uno de los requerimiento realizados, aun cuando mi mandante, con el 

establecimiento de comercio cerrado al público desde agosto de 2019, seguía 

cancelando el canon de arrendamiento junto con la administración, situación 

que el arrendador paso por alto y siguió recibiendo los valores expresados. 
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Ahora bien, pasado el tiempo y el arrendador, nunca quiso manifestar su 

diligencia para cumplir con sus obligaciones, lo cual llevo a mi mandante, a 

realizar por medio de un requerimiento más, la finalización del contrato de 

manera unilateral, puesto que el punto de venta se encontraba cerrado desde 

el año 2019, y mantener el local en esas condiciones solamente generaría, 

sanciones para mi mandante afectando así su buen nombre, su 

reconocimiento comercial por el excelente trabajo ejerciendo su operación 

comercial, y un detrimento económico pues seguía cumpliendo con sus 

obligaciones de arrendatario, pero se le salía de las manos realizar las 

reparaciones, y el demandante nunca quiso cumplir las misma. Por lo tanto, se 

dio finalización del contrato por medio de una misiva enviada el día 10 de julio 

del 2020, y tres días después de recibida la misiva, se procedió a enviar las llaves, 

junto con los recibos de serv icios públicos a la fecha de la misiva del inmueble 

arrendado. 

Consecuencialmente, el arrendador, contaba con una póliza de seguros, que 

respaldaba sus intereses en el contrato de arrendamiento objeto de la presente 

Litis, situación de la cual se enteró mi mandante, solamente cuando fueron 

requeridos por la aseguradora SURA el pasado 23 de diciembre del 2020, a la 

cual mi mandante, procedió a expresarle la situación, (requerimientos y 

respuesta que anexare con el presente libelo), se desconoce en qué termino la 

reclamación, pero se realizó envío DERECHO DE PETICIÓN a SEGUROS SURA 

COLOMBIA S.A., el pasado 01 de junio del 2021, el cual se solicitó se 

documentara la reclamación en mención, tal como se ev idencia a 

continuación: 

 
En consecuencia, su señoría se pone de presente, que según lo manifestado se 

prueba la presente excepción. 

 

 SEGUNDA: EXCEPCION DE PAGO. 

 

Manifiesta el togado de la parte demandante, que mi mandante recae en 

mora desde el pasado mes de marzo del 2020, situación que no es cierto, dado 

que mi mandante realizo todos y cada uno de los pagos, desde el momento 
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que inicio la relación comercial, hasta el momento, en el cual dio por 

terminado el contrato de manera unilateral dado la renuencia del arrendador 

al cumplimiento de sus obligaciones, situación que se ha venido manifestando, 

con anterioridad, por lo tanto, se tiene su señoría, que le surge duda a la 

suscrita, al manifestar por parte del demandante, la supuesta mora de mi 

mandante, pero no reclama la cláusula penal del contrato, ni tampoco 

impetra proceso ejecutivo para recuperar los supuestos pagos morosos, 

situación que al ser cierta su posición tendría el Derecho, en consecuencia, su 

señoría que una vez más se ev idencia que el demandante, no solo omitió sus 

responsabilidades como arrendador, si no que sabe que lo hizo, y por ende la 

única acción judicial que toma es la restitución del inmueble, pero este mismo 

sabe que el inmueble se restituyo desde el pasado 23 de julio del 2020. 

 

Ahora bien, se aportará con la presente contestación todos los soportes de 

pago, que se le realizaron al arrendador, desde el momento que inicio la 

relación comercial, hasta el momento en que UNIDROGAS S.A.S, decidió 

finalizar la relación unilateralmente, por la omisión del arrendador en cumplir 

sus obligaciones contractuales. 

En consecuencia, su señoría, lo mentado es pertinente para que se decrete la 

presente excepción, definiendo así que mi mandante, no se encuentra en 

mora, y restituyo el inmueble desde el pasado 23 de julio del 2020. 

 

Finalmente, ruego al despacho que reconozca de manera oficiosa en la sentencia 

los hechos que halle probados y los que constituyan excepción con base en lo 

dispuesto en el artículo 282 del CGP. 

 

SOLICITUDES 

 

Por los argumentos planteados en el presente escrito, de manera respetuosa le 

solicito Señor Juez: 

 

PRIMERO: Declarar probada las excepciones de MÉRITO de INEXISTENCIA DE LA 

CAUSAL DE MORA EN EL PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, EXCEPCION 

DE PAGO, LA RENUENCIA DEL ARRENDADOR AL NO QUERER RECIBIR EL INMUEBLE, de 

conformidad con los fundamentos expuestos en la parte motiva del presente 

memorial y con lo decantado en el numeral 5 del artículo 443 del C.G.P. 

    

SEGUNDO: Condenar al extremo activo dentro del proceso de la referencia, al 

pago de todas las costas del proceso, por todas las razones expuestas en la parte 

motiva del presente memorial. 

 

TERCERO: Realizar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen 

podido decretar en contra de mi mandante y de sus bienes, en el proceso de la 

referencia. 

 

CUARTO: Consecuencialmente, dar por terminado el proceso y se ordene el 

archivo definitivo del expediente.  

 

PRUEBAS COMUNES DE TODAS LAS EXCEPCIONES 
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Como fundamento de todas las excepciones expuestas en esta contienda y con 

el fin de acreditar cada uno de los hechos me narra el permiso y la oportunidad de 

proporcionar las siguientes: 

 

 DOCUMENTALES: 

 

 Solicito a su señoría, que se decrete como prueba el Contrato de   

Arrendamiento de local comercial suscrito el día 17 de marzo del 2018 

 Solicito a su señoría, que se decrete como prueba Misiva Enviada al 

arrendador, el señor JORGE MENDEZ OBANDO, el pasado 08 de agosto del 

2019, la cual fue entregada por medio de mensajería certificada, la cual 

cuenta con la guía No. 999121471. 

 Solicito a su señoría, que se decrete como prueba la Misiva enviada al señor 

JORGE MENDEZ OBANDO, el pasado 25 de marzo del 2020, la cual fue 

entregada por medio de mensajería certificada, la cual cuenta con la guía No. 

044014083575. 

 Solicito a su señoría, que se decrete como prueba la Misiva enviada al señor 

JORGE MENDEZ OBANDO, el pasado 03 de abril del 2020, la cual fue entregada 

por medio de mensajería certificada, la cual cuenta con la guía No. 

1149485601 

 Solicito a su señoría, que se decrete como prueba la Misiva en la cual se finaliza 

la relación comercial entre el demandante y el demandado, enviada al señor 

JORGE MENDEZ OBANDO, el pasado 10 de julio del 2020, la cual fue entregada 

por medio de mensajería certificada, la cual cuenta con la guía No. 

11476040132. 

 Solicito a su señoría se Decrete como prueba documental, el requerimiento 

realizado por la aseguradora SEGUROS SURA S.A., a mi mandante el pasado 23 

de diciembre del 2020. 

 Solicito a su señoría se Decrete como prueba documental, la contestación de 

mi mandante, al requerimiento realizado por la seguradora SEGUROS SURA S.A, 

a mi mandante el pasado 23 de diciembre del 2020. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

identificado con soporte de pago No. 30043133, correspondiente al mes de 

abril del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

identificado con soporte de pago No. 30383297, correspondiente al mes de 

mayo del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

identificado con soporte de pago No. 8902087889, correspondiente al mes de 

junio del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de julio del 2018. 
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 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de agosto del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de septiembre del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de octubre del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de noviembre del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de diciembre del 2018. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de enero del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de febrero del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de marzo del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de abril del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de mayo del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de junio del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de julio del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 
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NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de agosto del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de septiembre del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de octubre del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de noviembre del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de diciembre del 2019. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de enero del 2020. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de febrero del 2020. 

 Solicito su señoría se tenga en cuenta el soporte de pago del valor del canon 

realizado al señor JORGE MENDEZ OBANDO, por valor de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($3.908.940), 

correspondiente al mes de marzo del 2020. 

 Solicito a su señoría se tenga como prueba documental, el RUT del señor JORGE 

MENDEZ OBANDO. 

 Solicito se tenga como prueba documental Concepto Técnico brindado por la 

Arquitecta Yakeline Martínez Díaz, el pasado 28 de agosto del 2019. 

 Solicito se tenga como prueba documental Concepto Técnico brindado por la 

Arquitecta Yakeline Martínez Díaz, el pasado 12 de marzo del 2020. 

 Solicito a su señoría se tenga como prueba documental, la misiva en la cual se 

le solicita el no aumento del canon de arrendamiento al arrendador, el señor 

MENDEZ OBANDO. 

 Solicito se tenga como prueba documental, escrito de la Petición presentada 

ante SEGUROS SURA S.A, el pasado 01 de junio del 2021, mediante sus canales 

v irtuales.  

 Comprobante de consignación a Depósitos Judiciales, del Despacho de la 

referencia, del valor que el demandante aduce mi mandante adeuda, esto se 

realizó con el motivo de que mi mandante pueda ser oído en el proceso de la 

referencia, el cual se identifica con No.  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE. 
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- Solicito a su Señoría decretar el interrogatorio de parte del señor JORGE 

MENDEZ OBANDO, para que deponga el interrogatorio que le formularé sobre la 

demanda, sobre el contrato de arrendamiento, y sobre cada una de las misivas 

que le fueron enviadas y para que responda sobre la contestación de la demanda, 

sobre las excepciones propuestas y por lo que ha manifestado la parte activa en 

el presente proceso; Lo anterior, el día que el Despacho Judicial designe para la 

celebración de la audiencia. Así las cosas, señor Juez, el señor JORGE MENDEZ 

OBANDO, recibida notificaciones en la Calle 67 No. 7-57 Oficina 502 de la Ciudad 

de Bogotá, o en la secretaria de su Despacho o por intermedio de su mandatario 

judicial.  

 

- TESTIMONIOS 

 

 Solicito a su señoría decretar el testimonio de la señora MAYERLY 

CAROLINA RONDON QUIÑONEZ, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.098.673.369, en calidad de Coordinadora Regional de la 

Droguería, para que responsa y puntualice la información que la suscrita 

le solicitara con respecto a los hechos planteados en la presentación de 

la demanda, la contestación de la misma y de fe, de todas las 

dificultades por las que paso el arrendatario en el local comercial y los 

repetidos requerimientos realizados al arrendador, la señora podrá ser 

notificada en la Calle 18ª No. 69B – 75 de Bogotá D.C.  y al correo 

electrónico coordinadorbogota@unidrogas.net.co.  

 Solicito a su señoría decretar el testimonio de la señora ELIZABETHH 

HERNANDEZ GALEANO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

28.551.139, en calidad de Coordinadora Regional de la Droguería, para 

que responsa y puntualice la información que la suscrita le solicitara con 

respecto a los hechos planteados en la presentación de la demanda, la 

contestación de la misma y de fe, de todas las dificultades por las que 

paso el arrendatario en el local comercial y los repetidos requerimientos 

realizados al arrendador, la señora podrá ser notificada en la Calle 18ª 

No. 69B – 75 de Bogotá D.C. y al correo electrónico 

ehernandezgaleano@unidrogas.net.co.  

 

 PRUEBAS DE OFICIO 

 

Todas aquellas que su señoría considere necesarias, o pueda probar con el 

expediente, para el trámite respectivo del proceso de la referencia. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, recibirá notificaciones en el correo electrónico 

chyabogadosasociados@gmail.com o info@abogadosch.com.co, en el teléfono 

celular; 315 495 8000, y en las instalaciones del edificio internacional la Triada 

ubicado en la calle 35 No. 19-41, oficina 1106, Barrio Centro, en la municipalidad 

de Bucaramanga, Santander.  

 

Demandada: UNIÓN DE DROGUISTAS S.A. – UNIDROGAS S.A., recibirá notificaciones 

en el Kilómetro 3981, Zona Franca, Anillo Víal Lote f4 – f6, Floridablanca, Santander. 

E-mail: notificacionlegal@unidrogas.net.co. 

mailto:coordinadorbogota@unidrogas.net.co
mailto:ehernandezgaleano@unidrogas.net.co
mailto:chyabogadosasociados@gmail.com
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Con mi acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

KAREN CASTELLANOS HERNÁNDEZ 

C. C. No.1.098.667.461 de Bucaramanga 

T. P. No. 224.203 del C. S. de la J. 

 

 


